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LEGALIZACIÓN 

Liga deportiva con 
personería Jurídica 
OTAVALO. La liga deportiva de mesa, ajedrez, atletismo,     

  

  

    

      

parroquial San Pablo de baloncesto, fútbol, los juegos ses 
Lago, que la conforman 18 tradicionales entre otros. 5 Otavalo. ' 
clubes, adquirió la personería El directorio está confor- E que en -s 
jurídica. mado por Fernando Chiza, E rrollan el 

presidente; Washington . E nitario, re 
Proceso de legalización. . Enríquez, vicepresidente; ¿ ción en tel 
Luego de cuatro años de Pablo Pavón, tesorero; Édison E ción al cli: 
gestiones según el Acuerdo. Chicaiza, secretario; Marco el servicic 
Ministerial 615, expedido el inuca, Sofía Yacelga, Pablo: con la fin 
15 de diciembre de 2009, la Chiza y Geovanny Chicaiza,  ; dar mejor 
liga deportiva de San Pablo en calidad de vocales. = turistas, st 
logró legalizar su situación. Un limitante para los depor- E boletín mu 
Fernando Chiza, actual tistas de la parroquiaesno 
presidente, expresó que al contar con escenarios depor- ; e Capi 
convertirse en entes jurídicos, — tivos. El directivo manifestó — :; Jefatura 
tienervla facultad de presen- que como Liga Deportiva ¿ Económico 
tar proyectos al Ministerio Parroquial junto a los direc- E Municipio 
del Deporte para impulsar la tivos de la Junta Parroquial E están real 
actividad deportiva en diver- gestionarán la construcción ; nadas de 
sas disciplinas como: tenis del coliseo de la parroqui = para forta 

Él 2 de Turism 
z y Artesaní 

Y om 5 nan en d 

7 Ne SUPERINTENDENCIA 5 del cantón 
o COMPAÑÍAS, | E parte del ¡ 

A DE 20 A 12S = cabildo es 
+ Banco Int 

EXTRACTO = Desarrollo 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE E sos: l 
TRANSPORTES DE CARGA PATRONATO | = 55 <a: 

ANTENO S.A. PATROANTESA É drá una di 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA [E cu 4 
PATRONATO ANTEÑO S.A. PATROANTESA se ¿ MEDIO. 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario = 

SEGUNDO del cantón Ibarra, el 14 de diciembre del | E y 
2009, fue aprobada por la Superintendencia de |: as 1 
Compañías, mediante Resolución NW JE 
SC.14,DJC.Q.10.000701 de 24 de febrero del 2010, E 

1.- DOMICILIO: Cantón ANTONIO ANTE, provinciade | ¿ OTAVALO.! 
E Estado y el B 

IMBABURA, E Alemania, el 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2 000,00 Número de E millón 880 n 

Acciones 20 Valor US$ 100,00. municipio di 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA | sosqueserá 

TRANSPORTACIÓN DE CARGA DE ACUERDO E recuperació! 

CON LAS DISPOSICIONES EMANADAS POR = Varias obra: 

LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE |: recuperación 
TRÁNSITO...”. = Su primera e 

S Quito, 24 de febrero del 2010 2 la construcci 
E Y É de alcantaril 
3 Dra. Esperanza Fuentes Valencia - z río Tejar, este 

- JE DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 5 y planta det 
“e * aguas servid 

  

 


